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Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023 ). 

 

Procede el Despacho a resolver la sol ici tud formulada por el  apoderado de la 

parte demandante donde pidió aclaración del auto proferido el 5 de agosto 

de 2022, mediante el cual  se f i jó el  monto de  agencias en derecho en 

segunda instancia.  

 

I .  CONSIDERACIONES  

 

El art ículo 285 del  Código General del Proceso  regula lo relat ivo a la 

aclaración de providencias y dispone:  

 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocab le ni  
reformable  por e l  juez que la  pronunció.  Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de of ic io o a sol ic i tud de parte,  cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda ,  
s iempre que estén contenidas en la parte resolut iva de la  sentencia 
o inf luyan en el la.  
 
En las mismas c i rcunstancias procederá la  aclaración de auto.  La 
aclaración procederá de of ic io o a  pet ic ión de parte  formulada 
dentro del término de ejecutor ia de la providencia.  
 
La providencia que resuelva sobre la ac laración no adm ite recursos, 
pero dentro de su ejecutor ia podrán interponerse los que procedan 
contra la providencia objeto de ac larac ión.  
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I I .  CASO CONCRETO 
 

 
En el  sub l i te  como se anteló, el  apoderado de la parte demandante sol ici ta 

aclaración de la providencia mediante la cual se f i jó el  monto de agencias en 

derecho en segunda instancia , aduciendo que no comprende los motivos por 

los cuales se establec ieron agencias en derecho a cargo de la parte que 

representa, pues la misma es beneficiaria de amparo de pobreza.  

 

Revisado el expediente, se evidencia que le asiste razón al  sol ici tante,  

porque es verdad que a la parte demandante le fue concedido amparo de 

pobreza desde el auto admisorio de la demanda (Arch ivo  

0004Admi tedemanda /Carpeta  de pr imera  ins tanc ia  cuaderno pr inc ipa l ) ,  pero  también se 

observa que en la sentencia de la cual asumió ponencia el Magist rado José 

Gildardo Ramírez Giraldo se impuso condena en costas a los demandantes  y 

a favor de los demandados, actuación que no fue atacada por el  ahora 

memorial ista.  

 

Considera entonces la suscri ta Magist rada que, a pesar que lo más 

adecuado y técnico procesalmente hablando era que el apoderado de la 

parte demandante sol ici tara aclaración de la sentencia que le impuso 

condena en costas a dicha parte ; para no perpetuar el  error,  ni  vulnerar los 

derechos fundamentales de las personas que conforman la parte 

demandante,  quienes según manifestaron desde el ini cio del proceso no 

están en condiciones de asumir una condena en costas sin afectar lo 

necesario para su propia subsistencia y,  habiendo advert ido que lo decidido 

en el auto del 5 de agosto de 2022 genera contradicción y dudas respecto 

del amparo de pobreza concedido y sus efectos,  se aclarará la providencia 

emit ida el 5 de agosto de 2022 en el sent ido de indicar que , aunque en 

principio sería procedente f i jar agencias en derecho conforme al Acuerdo 

PSAA16-10554 del  Consejo Superior de la Judicatura,  debido al  amparo de 

pobreza concedido a la parte demandante  desde el  auto admisorio de la 

demanda y a los efectos del mismo establecidos en el art ículo 154 del  

C.G.P. no se f i jará monto alguno por las mismas.  
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En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN ,  

 

I I I .  RESUELVE  

 

PRIMERO:  ACLARAR el auto proferido el 5 de agosto de 2022  en el sent ido 

de indicar que, aunque en principio sería  procedente f i jar agencias de 

derecho en segunda instancia,  no hay lugar a f i jar monto alguno por ese 

concepto debido al  amparo de pobreza concedido a la parte demandante 

desde el auto admisorio de la demanda  y a los efectos que dicha f igura 

comporta.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta decisión a todos los interesados, por el  medio 

más expedito  y ef icaz posible.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Firma electrónica conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, 

en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022)  
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